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al Por oada apa.rato productor de cvblt08 de hielo que se
uPO! te, Si> datarán en ouenta. de admisión ~mporal, se podrán
ImporQ,r ron franquicia arancelaria. o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acojan los Intere·

sadOl>. de las oantldadea de meroanclas que se expresen a con·
tinuación, con los COl'I'e6pondientes porcentajes de subproductos,
que adeudarán por la 1'. E. 73.03.41' para Ia& mercencias 1 y 2.
Y por la p. E. 74.01.i1, para. la mercancfa 8:

Productos de 1 2 3
exportación

- Stibprod~ctosNúmero . . Subproductos Subproductos
de Kilogramos - Kilogramos - Kilogramos -

orden Porcenta.je Porcentaje Porcentaje

1 0,91 17,70 0,34 11,17 0.53 6
11 0,95 6 -. 12,92 6 10,08 5,97

II1 0,96 3,79 12,92 12.77 10.15 570
IV 3,90 6 11,20 6 12,07 6
V ,3,90 6 11,20 6 11,93 6

b) No existen, mermas.
e) Caso de que el interesado haga uso :te1 sistema de repo

slci~n con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad
de la Dirección General de Exportación harón constar ,n las
licencias o DD. LL. que expiran (salvo que acompañen a Ia&
mismas las correspondientes hojas de detalle), los concretos
por""ntajes de subproductos aplicables a cada una de las mate.
rias primas, que serán precisamente los que la Aduana tendrá
en cuenta para laliquidaci6n e ingreso por e_ citado concepto .
de subprod uctos.

Tercerc.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el t de d:clembre de 1982. también podrán acogerse a los bene·
ficios conespondientes, siempre que se hayan hecho constar en
la ¡¡cenela de exportación y en la restante documentación adua.
nel"a de despacho la. referencia de estar en trámite su resolu~

oión Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
ante, io~ comenzarán a oontarse desde la fecha de publicación de
esta arder en el .Boletin Oficial del Estado•.

Cuarto-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extrpmos 'de la Orden de 3 de mayo de 1983 que ahora. se mo
difica.

Lo que comunico ·s V. 1. pa-ra su oonocimieAto y efectos.
DlOS guarde a V. l. muchos años. -
MadrlCl 2 de noviembre de 1993.-P. D.. el Director general

de EXfonación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

~ Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios 'en el expe
diente promovido por la Empresa .Garbar, S. A., solicitando
el regimen de tráfico de perfeccionamiento üC'tivo para la im
port aci6n de diversos te1idos. y la exporlación de asientos de
mat:H..r'l u con base metálicas, tapizados,

E~te Ministerio de acuerdo a lo informado y .propuesto por
la DIrección General de Exportación, ha resuelto:

fnrnero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona_
mtellto activo a la firma cGarbar. S. A·, con domicilio en
can·~ter" de Móstoles a Fuenlabrada, kilómetro 10, Fuenla
brar'n (Madridl y NIF A 28-744407

Segundo.-Las mercancías de importari6n serén las sl~
guiHJtes

r€"jidp~ de raYón -viscosa Q cuprm'lmoniacal, e&tampados o
gofrad' (P. E. 51.04.54.~1.

T~jid'), de algodón, labrados al telar, crudos, con un peso
superio- a 230 gramos por metro cuadrado IP. E. 5509.29.2>'

1f'ildob impregnados o con bailo, derivados de la celulosa
o de o~ras materias piásticas artificiales lP. E. 59 06.79.2).

Pieles de bovinos (vacas), solamente curtidos, para tapi"
Zar IP. E 41.02.19.3).

Pr.na de algodón (terciopelo por trama) lP, E. 58.04.631.
'1 f'lido<, de lana que tengan por lo menus 85 por 100 en peso

de Jana de 275 gramos hasta 400 gramos por mct.ro cuadra
do O' E. 53.11.03.1)

Tercere.-Las merca.nc1as·a exportar serán:

Atlentos, sillas y sillones con estructuras 'metllJicas, '-0 de
madera., L mixtos. tapizados (P. E, 94.01.50.11 (p. E, 94.01.35.2l.

Cuarto-A electos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de las materias
mencionadas contenidas en los lUiientos o sillones y sillas a

31003 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que
8e autoriza a la firma -Garbar, S. A.-, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento o.ct"ivo para ra- im~

porlación de diversos te;ido.'. y la exportación de
asientos de madera o con bases metálicas tapi_
zados •

expo~tar Be datarán en la cuenta. de admisión temporal o se
poeran importar con franquicia &l'ancelaria o se devol verán los
dert:l;ho5 arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte·
resada, 106 kilogramos con 700 gramos de las mismas mate
ri~

U6ntro de esta cantidad se consideran pérdidas el 8 por lOO
de la mercancia Importada. Estas pérdidas se consideran mero
ma-b -Que no adeudarán derechQ 8l"allcelario &lguna, cuando se
trate de tejidos con baño y recubrimiento y en cambw .se
consideran subproductos cuando se trata de los restantes pro
ductos textiles o de las pieles; estos s"uLJproductos adeu~arán
los derechos que les correspondan, de acuerdo con las normas
de valoración vigentes, por las partidas aranceiarias 63.02 Ó 4109.

El beneficiario queda obligado a declar:ar l8 naturaleza p~ac·

ta de las materias a importar, así como sus caractBrt,,~Ica5

principales. Igualmente ha de declarar en la documeJ.lti1.ción
de expon.ación y por cada producto a exportar. el porcentaje
en peso de la primera materia realmente oo.ntenida determinan
te df"~eneficio. para que la Aduana, tras las comprobaciones
que estime pertinentes, pueda autorizar la correspondlente hoja
d" det,Jk

Quint",-Se otorga esta autorización por un periodo de basta
el 30 de junio de 1984, a partir de la fecha de su publicación
en el _Boletín Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su
casCo. solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de.24 de febrero de 1976.

Sexto. -Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España müntiene rela~:lone5

cornt.-rciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones setán aquellos- oon los que España mantiene asimismo
relaoon~!' comerciales normales o BU moneda. de pago sea con·
vertlble pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas li partes del territorio naCIonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con_
diclOn·s que las destinadas al extranjero.

Septirno,-EI plazo para la transformación y exportación en
el sJstema de admisión tempora.} no podrá ser superior a dos
afios s: bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cum:'lirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la PresidAncia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .En el sistema de repo·
sicIón cor¡ franquicia arancelaria el plEiZO para solicitar la8 lID
porlllcior.:es será. de un afto a partir de la fecha de las ex por
tac'lJDFl':) respectivas, según lo estabJecldo en el apartado 3.6
de Ir Jrden ministerial de la. Presidencia del Gobierno de 20
de r,ovif'mbre de 1975

las cantidades de mercancias a importar con franquicia
araJl(elaria en. el sistema de reposición a que tienen derecho
las pxpcrta.ciones realizadas. podrán ser acumulada.s en todo o
en ob.rtc sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
sol"c'ítarlas.

En ~! sistema de devolución de derechos el plazo denlro
del cual ha de realizarse la transformación o Incorporación
y ~xporie ción de las mercancias será de seis meses.

c,ctav".-La opción del sistema a eleglf se hará en el mo·
mente. d~ la presentacIón de la correspondiente dpclRrl:\ción o
licer.cia de importación, en la e.d~isi6n. temporal y en el ~o_
mente rt'~ solicita.r la correspondlf"nte hcencla de exportaCIón.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
Las C'0tTBspondientes casillas, tanto de la de(".laraciÓn o licencia
dp. 1l'[lp,")rtad6n como de la licencia de exportación. ,que el ti·
tuJal se acoge a.l régimen de trafico de pprt'pcricnamlfmto acti
vo y el s;stema elegido, mencionando la diSposición por la que
se le ot)rgó el mismo.

Novenc-Las mercancías importadas en regi men de tráfko
de perfeccionamiento activo asl como los productos tel rdna
d03 expprtables quedarán sometidos al régimen fIscal de ms_
pección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franq,uicia af8nce·
lanfi y dE:- devolución de derechos, las exportaclOnes que se
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hayan efectuado d....de el 18 de Junio de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el .BoLetln Oficial del Estado-, podré.n
acogerse también a los beneficios correspondlentee, siempre que
se bayan hecho constar en la licencia de erportaclón y en la
restanto documentación aduanera de despacho la referencia de
estaT en trámite su resolución. Pare. estas exportaciones los
plazoe sejl.a1adoS er el artlcub anterior comenzará.n a contarse
desde la fecha de publlc&clón de esta Orden en el .Boletfn Ot!
clai del Estado·.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de peTfecclonamiento y que no ~sté contem pl~do

en la presente Orden ministerial, por la normatlva que se deriva
de las siguientes disposiciones,

- Decreto 1492/11l75 (.Boletln Oficial del Estado- núme-
ro 165) .

- Orden de la !'Tesidencla del Gobierno de 20 de novIembre
de 1975 (.Bo1etin Oficial del Estado- número 282).

/ - Orden del Minlstario de Hacienda de 21 de febrero de
197'3 (.Boletin Oficial del Estado- número 531.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
197' (./3('letin Oficial del Estadoc número 531.

- Circular de la Dirección' General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- número 771.

Duodécimo .-La Dirección G<lneral de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas compet~ncías,

adopl arar! las medidas adecuadas para la correcta aphcación
y d{ISen 'lclvimiento de la presente autorización.

Lo qll~ comunico a V. l. pare. su conocimiento y efectos.
OlaS guarde a V. l. muchos alias.
Madric¡ 2 de noviembre de 1963.-P. D el Dfr.eetor general

de Fxr~nad6n. Apolonlo Rulz Ligero.

Umo Sr DlrectoT general de Exportación.

31004 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma ./bense-Bornay., el régimen
de trtifloo de perfeccionamiento activo partl la im-

._ ..,eY v porttlclón de tlzúCtlr blanCtl cristalizada, y la e"por
toclón de naranlas y limone. congelados, rellenos
de Borbete.

Bmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expa
dientt' promovido por la Empresa cIbense-Bornay., solicitando
el régimen de tráfico de perfec~ionamlento activo para la Im
portRció~ de azucar blanca cnstallzada y la exportacIón de
naranja' y limones congelados, rellenos de sorbete.

E_te Ministerio,' de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DlI'eccón General de Exportación, ha resuelta:

PumfTo.-Se autoriza el régimen de tráfiCO de perfecciona
miento activo a la firma .Ibense~Bornay•• con domiciliO en
carretera a Chipiona, kilómetro 0,6, Sanlúcar de Barrameda (Cá·
dizl, y DNJ 31.493.655,

Segundo.-Las mercanc!as de Importación serán las slgulen'
tes,

- Azúcar blanca cristalizada, P. E. 17.01.10.3.

Tercere.-Los productos de export&clón será.n los siguientes:

1. Naranjas congeladas, rellenas de sorbete de naranja, po-
sición estadística 20.07.07.2, con la siguiente composición de!
sorbete:

- Zumo de naranja, 40 por 100.
- Azúcar, 34 por 100.
- Otros productos, 26 por 100.

H. Limones conll'elB<ios, rellenos de sorbete de limón, posi
ción est"eHstlca 20.07.08.2, con la siguiente composición del sor·
be.,,~:

- Zumo de limón, 25 por 100.
- Azúcar, 31 por 100.
- Otros productos, 44 por 100.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

- Por cada 100 kilogramos de sorbete de naranja realmen
te contenidos en el producto 1 ""portado, se datarán en cuenta
de aOMlsión temporal, se podrá.n Importar con franquicia aran.
celaria o se devolverán los derechos lU'ancelarlos, según el sls
tems al que se acoja el Int....sado. 35,71 kilogramos de azú.
car (4,60 por 100l.

- Por cada 100 kilogramos de sorbete de llmón realmente
conlendo-' en el producto H exportado, se datarán en cuenta
de aDmisión temporal. se podrán Importar con franquicia aran·
celaria. o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis.
temo a.' que se acoja el Interesado, 32,56 kilogramos de azú
car (4,8) por 100l

Nn existen subproductos aprovechablee y las mermas son
1&5 indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos
oon'eble3 estableddos.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
cióo adc·.' nera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada prod lleta exportado. las composiciones de las
mal.ti... primas empleadas, determinantes del beneficio I'Iscal,

asl com" calidades, tlpos (acabados, ooloree, especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y. demu
caracterlsttcas que las Identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir. resp""tlv....
meI'te, con las mercanclas previamente Importadas o qUll en
su compensación Se Importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración v de las comp·ob....
cioI!es que estime conveniente realizar, entre ellas la elttrac
clón de muestras para su revisión o anállsls por el laborato
rio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detall. .

Quinte. -Se otorga esta autorización hasta el 30 de abril de
1961, deb,endo el Interesado, en su caso, sollcitar la prórroga con
tres mese. de antelación a su caducidad y adjuntando la do
culI'entación exIgida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 d, febreN de 1976.

Sexto.-Los paIses de origen de la mercancla a Importar se
rán todos aquellos con loe que Espalla mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta.
cionC'S serán aquellos con los que Espalla mantiene asimismo
relaclon~ comerciales normales o su moneda de pago sea con
veTtlble. 'pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estoma oportuno, autorizar export&clones a los demU paises.

las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
. situadas fuera de' Area aduanera, también se beneficlará.n del

régllnen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anAlogas con
dle'emes que las destinadas al extranjero.

• Septimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el ,Istema de admisIón temporal no podrá ser superior a dos
años si bien pare. optar por primera Vez a este sistema habrá.n
de cum"llrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orclen ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no

viembre de 1975 y en el punto 6.. de la Orden del Minis
terio d~ Comercio de 24 de febrero de 11l76. En el sistema de
re!l"'lcili" con franquicia arancelaria el plazo para sollclter
las Importaciones será de un alIo a partir de la fecha de las
eXp<'rtac:lones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
20 d.' novlembro de 11l75.

las cantidades de mercanclas a .Importar con franquicia
aranrelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrén ser acumulad"", en todo
o en parte, sin más llmltaclón que el cumpllmlento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías sen\. de seis meses.

Octavc.-I:a-opelón del sistema a elegir se harA en el mo_
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de Importación, en la admisión temporal. Y en el mo·
mento 1e sollcltar la correspondiente llcencla de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
1&5 corre,pondlentes casillas, tanto de la declaración o llcen
e1a de Importación como de la llcencla de exportación, que
el titu1&r se acOge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema. elegido, mendonandc¡ la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas Importedas en régimen de trAfico
de pp.rfecclonamiento activo, asl como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bach'm

Cédmo,-En el sistema de reposición con franquicia aran.
celaria v de devolución de derechos, las exportaciones que te
hayan efectuado desde el 14 de febrero de 1963 hasta la aludi
da fecha de publkaclón en el .Boleifn Oflelal del Estado-,
podrá.n a cogerse también a los beneficios correspondientes.
siempre que se hayan hech~ Constar en la licencia de expor
taci!>n y en la restante documentación aduanera de dr,pacho
a referEncia de estar en trámite su resolución. Para estas

exportaciones los plazos seftalados en el art1culo anterior co
menza.rM a contarse desde la fecha. de publicación de esta
Orden p.n el .Boletfn Oficial del Estado-.

Ur;décimo.-Esta autorización se regirá en tocio aquello rela·
tlv" a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplad.
en la pr~sente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/11l75 (.Boletln Oficial del Estado. número 165!.
- Orden de la !'Tesldencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 11175 ('Boletin Oficial del Estado> número 262!.
- Orren del Ministerio de H&cIenda de 21 de febrero de

1976 (.Boletin Oficial del Estado- número 53l.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (.Boletln Oficial d.1 Estado_ número 53l.
- Circular de la Dirección G<lneral de Aduanas de a de

marzo de 1976 (.Boletln Oficial del Estado. número 77l.

Duodéclmo.-La Dirección General de Aáuanas y la DIrec
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas como
tenelas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apll
cac!ón y desenvolvimiento de la preeente autorización.

Lo quc' comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. l. muchos alias.
Madnd, 2 de noviembre de 1963.-P. D.• el l>lrector ¡reneral

de Fxportaclón, Apolonlo Ruiz Ltgero.

Umo. Sr. Director general de Export&Oi6n.


